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Ciudad de México, a 3 de diciembre de2A24
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Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxíco; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/040L/2024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
LMC/164/2024 de fecha 29 de noviembre de 2024, signado por elAlcalde en La Magdalena Contreras,
Lic. José Fernando Mercado Guaida, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
promovido por la Dip. Jannete Elizabeth Guerrero Maya y aprobado por ese Poder Legislativo de esta

Ciudad en su sesión celebrada el día 24 de septiembre de2024, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

SECRETARíA DË GOBìERNO

NIRECCIÓITI GENERAL JURíDICA Y DE ENLACE LEGISLATIV

Lic. Jesús Salazar Velázquez

Firro Si¡árez .1.5, ¡risc 7. Colonia Centro
Alcaklía Ct¡aLrhtémoc, C,P. 06000, CiLrdacj de México
T.551/0926-11 exl. 103

I

C.c,c.e.p, Lic. José Fernando Mercado Guâida, Alcalde en La MagdaleDa Contreras. Para su conocimiento.
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ercaroín LA MAcDAIENA coNTRERAS

Ciudod de Méxic o, 29 de noviembre de 2024
No. de Oficio. LMCi16412024
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tIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ

DIRECTOR GENERAT JURíDICO Y DE ENTACE TEGISTATIVO

DE LA SECRETARh O¡ GOBIERNO DE tA CDMX
PRESENTE.

En qtención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyELIPAICCDMX/Ill/00 64.712024,

cje fecho 02 de octubre de 2024, o trovés del cuol solicit,o se dé respuesto desde el

ómbito de mi competencio, ol oficio No. MDPPOPA/CSP/O4Ol/2024, suscrito por lo

Diputodo Presidento de lq Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México,

medionte el cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvio

Resolución oprobodo en su sesión celebrodo el dío 24 de septiembre de 2024, por el

que:

"PR/MERO. - El Pleno del Congreso de Ia Ctudad de México, cordial y
respefuosomenfe, o /o Secretaría de Obros y Servicios de la Cíudad de
México, o informor o esfo Soberonío e/esfotus que guordq lq renovqción de
la Ìnfraesfructuro de drenaje, osí como e/ cambio de fopos, rejrllas,
olcanforillos y regisfros de co/oderos en los vtoltdodes pnmanos de /o Ctudod
de México.
SEGUNDO. - ElPleno de/ Congreso de io Ciudod de Méxtco exhorfa, cordiql
y respefuosomenfe, o /os personos ftfulores de /os I6 Alcaldíos; de/ Srsfemo
de Aguos, y de /o Secreforiq de Obros y Servicios, fodos e//os de la Ciudad
de Méxtco, q evaluor Io posibílidad de combrar paulatrnomenfe ios fopos y
brocoles de /os pozos de visifo, /os coloderos de/ drenaje, /os reiiTlos de piso,
/os topos y coladeros pluvíales de fierro que acfuolmenfe se encuenfrqn en
/os co//es yvíoltdades de /os ló demorcaciones ferriforíales, porofros hechos
de polreftleno o concrefo.

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Borronco Seco, C.P. 10580

nlcoldío Lo Mogdoleno Contreros, Ciudod de México.
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IERCERO. - EI Pleno del Congreso de lo Ctudod de México exhorto, cordtol
y respefuosomente, o /os Dþutodos y Díputados de/ Congreso de /o Ciudod
de México, e que en e/ morco del onóltsr's, discusión Y aprobación del
presupuesfo de /q Ciudod de México poro e/ e1'ercicio fisco/ 2025, se

confemp/e uno porttdo presupuesfo/ que permifo que fodos /os

demarcaciones ferrttoríoles puedon paulatínamenfe hocer /o sustifución de
fopos y brocoles de /os pozos de vtsifa, /os coloderos del drenoje, /os relillos
de piso, /os fopos y coloderos p/uvio/es de fierro por ofras hechos de
po/iefi/eno o concreto." lS/C/.

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, se hoce de su

conocimiento que este Órgono Político Administrotivo y o trovés de lo Dirección de

Servicios Urbonos de lo Alcoldío de lo que elsuscrito es titulor, se rindió un informe con

número de oficio interno LMC/DGSU106l /2024, medionte elcuol se puede oprecior lo

evoluoción hecho respecto de lo sustitución poulotino del qlcontorillodo en víos

primorios y secundorios. ANEXO l.

Por último, el que suscribe quedo pendiente poro cuolquier ocloroción e informoción
qdicionol

Sin otro porticulor, recibo un cordiol solud

ATENT ENTE

tIC. JOSÉ FERNANDO
ATCALDE DE [A MAG

DO GUAIDA
tENA CONTRERAS

C.c.p. Lic. Alfredo Gonzolez Potiño - Director Gen de Servicios Urbonos

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Borronco Seco, C.P. 10580

nlcoldío Lo Mogdoleno Contreros, Ciudod de México
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AICAIDIA
2fj24-2027 TO

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS

Ciudod de México , a 2? de noviembre del2024
LMC/DGSU/ 061 /2024

tIC. JAZMÍN NNNOUTDA CHÁVEZ
SECRETARIA PARTICULAR DEL ATCALDE
PRESENTE

Fn relr:ción o su volonte de control LMC/OSP/CG/OO7/2024, o trovés del cuol remite el Punto

de Acuerdo MDPPOPA/CSP/O 401/2024, de fecho 24 de septiembre del oño en curso, en el

cuol, monifieston lo problemótico siguienle: "el robo de lo infroeslructuro hidróulico, osí

como de los topos y brocoles de los pozos de visitq, lqs coloderqs del drenoje, rejillos de

piso, los topos y coloderos pluviotes de fierro, generondo un ollo coslo poro el gobierno".

Derivodo de esto situoción, considero necgsorio que los outoridodes, en porticulor de lo

CDMX, oumente lo vigiloncio policiol o lrovés de potrulloje y video vigiloncio en colles y

violidodes de los ló Alcoldíos.

Mencionondo lo onterior. y como resultodo de lo monifeslodo en el pónofo que ontecede,

exhorto o los personos de los ló Alcoldíos, q evqluor lo posibilidod de susïituir poulotinomenle

los topos y brocoles de los pozos de visito, los coloderos del drenoje, rejillos de piso, los topos

y coloderos pluvioles de fierro octuoles, por olros hechos con molerioles de polietileno

(plóstico reciclodo) o concreto.

Con respecto ollemo en cuesfión, me permito hocerle de conocimiento que por lo que hoce

o esto Dirección Generol, con fundomento en los octividodes de lo Subdirección de

Operoción Hidróulico. quien es lo encorgodo de llevor los trobojos relocionodos con el lemo

que nos ocupo. Ëslo último después de reolizor un onólisis de lo situoción, considero que se

necesitorío implemehtor un Progromo especiol poro cubrir los necesidodes y efectuor los

Moriono Molomoros No. 150, colonio Los Huèrtos, C.P. 10920
AlcoldÍo Lo Mogdolenq Contreros, Ciudod de México.
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octividodes, osignondo recursos poro los mismos, teniendo como prioridod lo deiección de
los occesorios en mql eslodo en violidodes primorios y secundorios, con un estimodo de 5,000

piezos. Asimismo, se requeriríon recursos humqnos y moterioles poro cumplìr con lo estoblecido

en dicho Punto de Acuerdo.

Finolmente,le comento que ocluqlmente, los octividodes que se tienen contemplodos dentro

del Anteproyecto del Progromo Operoiivo Anuol poro el ejercicio 2A25, son los siguientes:

combio y niveloción de .l00 
rejillos y 200 brocoles, los cuoles llevqrón o cobo con lo recursos

que seon osignodos poro tolfin

Sin mós por el momenlo, oprovecho lo ocosión poro enviorle un soludo.

ATENTAMENTE

rREDO GON zÁrc2 PAnño
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS

Moriono Molomoros No. 
,l50. 

colonio Los Huertos, C.P. I 0920
Alcgldío Lo Mogdolenq Contreros, Ciudqd de México.
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